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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Febrero Dieciséis  (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 44-001-41-05-001-2020-00282-00 

 

Del presente expediente doy cuenta al despacho, informándole que dentro del 

proceso se encuentra consignado los títulos judiciales número 436030000239647 

del 06/12/2021 por la suma de $1.000.000, 436030000240851 del 06/01/2022 por 

la suma de $1.000.000 y 436030000241877 del 04/02/2022 por la suma de  

$1.500.000, a favor de la parte demandante a favor de la parte demandante por 

concepto de cumplimiento de sentencia, y que la parte ha solicitado su entrega. Lo 

anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer, 

 

 

 

 

 

 

ANTHONY DI MAURO BARROS BARROS 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Febrero Dieciséis  (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación Nº 0137 

  

REF:  

PROCESO:  Ordinario Laboral 

DEMANDANTE: LEONARDO DAVID CORONADO MEDINA 

DEMANDADO:  LUZ MARELYS GLENN PEDROZO 

RADICADO:   44-001-41-05-001-2020-00282-00  

   

Visto el informe secretarial que antecede, y de 

conformidad con lo decidido en providencia del 28 de junio de 2021, por la voluntad 

de las partes, entréguese a la parte demandante los títulos judiciales número 

436030000239647 del 06/12/2021 por la suma de $1.000.000, 436030000240851 

del 06/01/2022 por la suma de $1.000.000 y 436030000241877 del 04/02/2022 por 
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la suma de  $1.500.000. Los títulos serán otorgados a nombre de la apoderada 

demandante, de acuerdo a lo solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
DAILETH SOFÍA ARÉVALO MEDINA 

Juez 

 

 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 

La presente providencia se notifica por 
estado Nº 006 de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
ANTHONY DI MAURO BARROS 

Secretario 
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Juez
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